
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 23 de julio de 2002, por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia del
procedimiento sancionador en materia de
juego.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE Nº 285 de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de
su domicilio, se hace pública notificación del acuerdo del Ilmo. Sr.
Director General de Ingreso ampliando el plazo para resolver el
procedimiento sancionador en materia de juego en seis meses,
incoado a D. Ángel Prieto Benítez por la Dirección General de
Ingresos, con número de expediente: 06076.

Datos del incoado:
Apellidos: Prieto Benítez
Nombre: Ángel
N.I.F.: 11.724.451-V
Domicilio: c/ Peña Trevinca nº 24-1-G
Localidad: Zamora
Provincia: Zamora
Datos del expediente:

Hechos: Comercializar con una máquina de juego no autorizada ni
homologada, incumpliendo lo dispuesto en la normativa vigente.

Norma infringida: Art. 31.6 de la Ley 6/1998 del Juego de Extre-
madura y art. 60.1,a) del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar, aprobado por Real Decreto 2.110/98.

Tipificación: Muy Grave. Art. 31.6 de la Ley 6/98, del Juego de
Extremadura y 60.1a) del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar, aprobado por Real Decreto 2.110/98.

Cuantificación de la posible sanción: Hasta 601.012,1 .

Ampliación del plazo para resolver el Procedimiento Sancionador
incoado a: D. Ángel Prieto Benítez.

Órgano que Resuelve: Dirección General de Ingresos.

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno

Mérida, a 23 de julio de 2002. El Director General de Ingresos.
P.O. 21-06-02 (DOE Nº 78), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 19 de junio de 2002, sobre
construcción de una vivienda y ampliación de
una nave agropecuaria. Situación: “Finca
Valcornoque” Camino Charco Salado.
Promotor: Manuel Martínez-Rasilla Dupuy,
en Toril.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.
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Construcción de una vivienda y ampliación de una nave agrope-
cuaria. Situación: “Finca Valcornoque” Camino Charco Salado.
Promotor: Manuel Martínez-Rasilla Dupuy, en Toril.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de junio de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 26 de junio de 2002, sobre
instalación de pista de verano. Situación:
Paraje “El Prado”. Promotor: D. Manuel
Torrescusa Rangel, en Oliva de la Frontera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Instalación de pista de verano. Situación: Paraje “El Prado”.
Promotor: D. Manuel Torrescusa Rangel, en Oliva de la Frontera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 26 de junio de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 28 de junio de 2002, sobre
construcción de una granja de pollos.
Situación: Paraje “Huerta Vieja”, parcela 8 del
polígono 3. Promotora: Dª María Rosa
Jiménez Sánchez, en Aldehuela del Jerte.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del

Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artí-
culo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136,
de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de una granja de pollos. Situación: Paraje “Huerta
Vieja”, parcela 8 del polígono 3. Promotora: Dª María Rosa Jiménez
Sánchez, en Aldehuela del Jerte.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 28 de junio de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 19 de julio de 2002, sobre
notificación de Providencia de Incoación y
Pliego de Cargos del expediente de
desahucio administrativo que se sigue contra
Dª Victoria Salgado, por infracción del
régimen legal que regula las viviendas de
protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Providencia de Incoación y Pliego de Cargos
correspondiente al expediente de desahucio administrativo nº C-
69/0l, que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones y del Procedimiento Administrativo común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

Cáceres, a 19 de julio de 2002. El Instructor, FCO. JAVIER ORDIALES
BONILLA.

A N E X O

Expt. C-69/01

PROVIDENCIA DE INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información previa, practicadas con arre-
glo a lo dispuesto en el art. 69.2 de la Ley 30/92, de 26 de
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